
 
 

ASOCIACIÓN DEL FÚTBOL ARGENTINO 
BOLETÍN Nº 6822 

- RESOLUCIONES DE LA MESA DIRECTIVA DEL 30.01.2026 - 
 
REGLAMENTO DEL CAMPEONATO DE PRIMERA NACIONAL 2026 

Por Boletín Especial 6823, se publica el Reglamento del Campeonato de Primera Nacional 
2026. 

 
 

REGLAMENTO DEL CAMPEONATO DE PRIMERA DIVISIÓN “B” 2026 
Por Boletín Especial 6824, se publica el Reglamento del Campeonato de Primera División 

“B” 2026. 
 
 

REGLAMENTO DEL CAMPEONATO DE PRIMERA DIVISIÓN “C” 2026 
Por Boletín Especial 6825, se publica el Reglamento del Campeonato de Primera División 

“C” 2026. 
 
 

JUGADOR RICARDO DARÍO BLANCO - SOLICITA LIBERTAD DE CONTRATACIÓN 
RESPECTO DEL CLUB ATLÉTICO CHACARITA JUNIORS 

De conformidad con la documentación obrante en los actuados, habiendo el futbolista 
profesional Ricardo Darío Blanco (DNI 37.819.067) resuelto su contrato laboral con el Club A. 
Chacarita Juniors en los términos del art. 13 inc. b) del CCT 557/09, corresponde que la 
Asociación del Fútbol Argentino declare la libertad de contratación del futbolista por falta de pago 
y concederle un plazo de veinte (20) días hábiles, a fin de que pueda registrar contrato con la 
entidad de su preferencia. 
 
 
CÁMARA NACIONAL DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS - AUTOS: “CLUB ATLÉTICO 
ARGENTINO (SAN CARLOS CENTRO) C/ CLUB ATLÉTICO SAN LORENZO DE 
ALMAGRO S/ INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL” - EXPEDIENTE 0030-01/2024 

Se aceptó la propuesta de la Cámara Nacional de Resolución de Disputas de esta 
Asociación, en el marco de los Autos y Expediente del título, por la cual se dispone la retención de 
los importes adeudados sobre la distribución de derechos audiovisuales o cualquier otro concepto 
que le correspondan al Club A. San Lorenzo de Almagro, por la suma de U$S 376.902.- (dólares 
estadounidenses trescientos setenta y seis mil novecientos dos) o su equivalente en pesos al día 
que se efectivice la medida, con más la suma de $ 2.707.687,50 (pesos dos millones setecientos 
siete mil seiscientos ochenta y siete con 50/100) por restitución de anticipo de costas abonada 
por la actora, importes ambos a beneficio del Club Atlético Argentino; y con más la suma de          
$ 5.513.094,50 (pesos cinco millones quinientos trece mil noventa y cuatro con 50/100) en 
concepto del pago de las costas. 
 
 
PROGRAMACIÓN DE PARTIDOS 

Se estableció la siguiente: 
  
TORNEO “APERTURA” DE LA LIGA PROFESIONAL DE FUTBOL 2026 
 
3ª. Fecha: 
 
Zona “A”  
 
Sábado 31-01 
San Lorenzo de Almagro  c.   Central Córdoba, a las 17.30 horas  
Independiente  c.   Vélez Sarsfield, a las 19.45 horas  
Talleres  c.   Platense, a las 22.00 horas en estadio Mario A. Kempes 
 
Domingo 01-02  
Boca Juniors  c.   Newell´s Old Boys, a las 19.15 horas 
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Lunes 02-02  
Defensa y Justicia  c.   Estudiantes de La Plata, a las 19.45 horas  
Unión  c.   Gimnasia y Esgrima (Mendoza), a las 22.00 horas  
 
Martes 03-02 
Instituto A.C.C.  c.   Lanús, a las 21.15 horas  
 
Zona “B” 
 
Sábado 31-01 
Atlético Tucumán  c.   Huracán, a las 22.00 horas  
 
Domingo 01-02 
Rosario Central  c.   River Plate, a las 21.30 horas  
 
Lunes 02-02 
Gimnasia y Esgrima La Plata  c.   Aldosivi, a las 17.30 horas  
Tigre  c.   Racing Club, a las 19.45 horas   
Argentinos Juniors  c.   Belgrano, a las 22.00 horas 
  
Martes 03-02 
Banfield  c.   Estudiantes (Río Cuarto), a las 19.00 horas  
Independiente Rivadavia  c.   Sarmiento, a las 21.15 horas  
 
Interzonal 
 
Domingo 01-02 
Barracas Central  c.   Dep. Riestra, a las 17.00 horas 
 
 
TORNEO “APERTURA” DE LA LIGA PROFESIONAL DE FÚTBOL DE AFA – 
PROYECCIÓN 2026 
 
1ª. Fecha: 
 
Zona “A” 
 
Martes 03-02 
San Lorenzo de Almagro  c.   Rosario Central, a las 17.00 horas en San Lorenzo de 

Almagro (Aux. Cdad. Deportiva). 
Aldosivi  c.   Atlético Tucumán, a las 17.00 horas en Aldosivi                 

(Aux. Predio). 
Gimnasia y Esgrima La Plata  c.   Unión, a las 17.00 horas en Gimnasia y Esgrima La Plata 

(Aux. Estancia Chica). 
 
Miércoles 04-02 
Vélez Sarsfield  c.   Banfield, a las 17.00 horas en Velez Sarsfield                          

(Aux. V. Olímpica). 
Racing Club  c.   Barracas Central, a las 17.00 horas en Racing Club               

(Aux. T. Mattiussi). 
Sarmiento  c.   Gimnasia y Esgrima (Mendoza), a las 17.00 horas en 

Sarmiento (Principal). 
Instituto A.C.C.  c.   Tigre, a las 17.00 horas en Polidep. La Agustina. 
 
Jueves 05-02 
Argentinos Juniors  c.   Godoy Cruz A. Tomba, a las 17.00 horas en Argentinos 

Juniors (Auxiliar). 
River Plate  c.   Talleres, a las 20.00 horas en River Plate (Aux. Ezeiza). 
 
Zona “B” 
 
Martes 03-02 
Colón  c.  Estudiantes de La Plata, a las 17.00 horas en Colón     

(Aux. Predio). 
Dep. Riestra  c.   Independiente, a las 17.00 horas en Predio La Candela. 
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Newell´s Old Boys  c.   Huracán, a las 17.00 horas en Newell´s Old Boys                  
(Aux. Predio). 

 
 
Miércoles 04-02 
Lanús  c.   Ferro Carril Oeste, a las 17.00 horas en Lanús                     

(Aux. Estadio). 
Belgrano  c.   Boca Juniors, a las 17.00 horas en Belgrano                           

(Aux. V. Esquiú). 
 
Jueves 05-02 
Defensa y Justicia  c.   Estudiantes (Río Cuarto), a las 17.00 horas en Defensa y 

Justicia (Predio Campeones del Mundo). 
San Martín (San Juan)  c.   Platense, a las 17.00 horas en San Martín (San Juan) 

(Predio Emmanuel Más). 
Independiente Rivadavia  c.   Atlético de Rafaela, a las 17.00 horas en Independiente 

Rivadavia (Aux. Cdad. Deportiva). 
Central Córdoba  c.   Quilmes A.C., a las 21.00 horas en Central Córdoba 

(Principal). 
 
 
COPA ARGENTINA 2026                        
 
FASE FINAL - 32vos. de Final 
 
Miércoles 04-02 
Talleres (Córdoba)  c.  Argentino de Merlo, a las 19.00 horas en Newell´s Old 

Boys (TV) 
Platense  c.  Argentino (Monte Maíz), a las 21.15 horas en Estudiantes 

(TV) 
 
Jueves 05-02 
Dep. Riestra  c.  Dep. Maipú (Mendoza), a las 19.00 horas en Estudiantes 

(TV) 
Barracas Central.  c.  Temperley, a las 21.15 horas en Arsenal F.C. (TV) 
 

De conformidad con las disposiciones enunciadas en el Reglamento de la Copa Argentina 
2026, si alguno de los partidos señalados precedentemente resultara igualado, la definición se 
operará mediante la ejecución de tiros desde el punto penal de acuerdo al punto c) del art. 111 del 
Reglamento General de AFA. 
 

*** 
 


